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Informe secretarial. 26 de junio de 2023. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso Ejecutivo 

Laboral No. 2023-323 informando que se encuentra pendiente decidir la solicitud de medida cautelar. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ejecutivo Laboral No. 11001 41 05 003 2023 00323 00 

 

Bogotá D. C., 19 de julio de 2023 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede, el Despacho mediante auto del 24 de 

mayo de 2023 previo a decidir sobre la medida cautelar, requirió al ejecutante para que tramitara la 

diligencia de juramente conforme el artículo 101 del CGP la cual allegó el 25 de mayo de 2023. 

 

Así las cosas, el Despacho las decreta la siguiente medida cautelar:  

 

 Ordenar el embargo y retención de los dineros que posea Colcañamo Cañamo de Colombia 

S.A.S. identificada con Nit. 901.115.511-5 en los Bancos: Agrario, BBVA, Bogotá, Pichincha, 

Falabella, Scotiabank Colpatria, Bancolombia, Davivienda, Bancoomeva, AV Villas, Caja Social, 

Itaú, GNB Sudameris, Popular, Occidente, Bancamía y de la Mujer.   

 

En consecuencia, se ordenará oficiar a las entidades financieras enunciadas, oficios que deberán 

elaborarse y tramitarse por la parte interesada. Para el efecto se ORDENA a la Secretaría del 

Despacho librar los oficios correspondientes a las entidades bancarias.  

 

Primero se elaborarán los de las dos primeras entidades para la ejecutada y solo hasta tanto se 

tramite y obtenga información de aquellas, se librarán los siguientes, siempre de dos en dos.  

 

LIMÍTESE la presente MEDIDA CAUTELAR en la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($30.000.000.00). 

 

Ahora, frente a la solicitud de medida cautelar de embargo y secuestro de los bienes muebles y 

enseres ubicados en la Diagonal 82G #75 - 85 Oficina 405 de Bogotá, el Despacho la negará dado 

que la parte interesada no aportó el certificado de tradición del inmueble que conste que pertenece 

al ejecutado.  

 

Finalmente y en lo que tiene que ver con el embargo de las acciones que forman parte de la sociedad 

Colcañamo Cañamo de Colombia S.A.S. requerirá a la ejecutante a fin que se sirva aclarar la medida 

cautelar solicitada en el entendido de precisar si lo pretendido es el embargo de las acciones que 

componen la sociedad demandada o si por el contrario pretende se decrete la medida sobre acciones 

de propiedad de la ejecutada para lo cual deberá allegar los soportes que acrediten la titularidad de 

Colcañamo Cañamo de Colombia S.A.S. y/o si en su defecto lo pretendido es la inscripción o registro 

de la demanda ante la Cámara de Comercio.  

 

Finalmente, se requerirá a la parte ejecutante para que adelante los trámites de notificación del 

mandamiento de pago conforme lo establecido en el artículo 306 del CGP, esto es, de forma 

personal.   
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En mérito de lo expuesto,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR la medida cautelar de embargo conforme la parte motiva de este proveído, por 

Secretaría líbrense los oficios correspondientes y tramítense de conformidad. 

 

SEGUNDO: LIMITAR la presente MEDIDA CAUTELAR en la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($30.000.000.00). 

 

TERCERO: NEGAR la medida cautelar de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 

ubicados en la Diagonal 82G #75 - 85 Oficina 405 de Bogotá, conforme lo expuesto.  

 

CUARTO: REQUERIR a la ejecutante a fin que se sirva aclarar la medida cautelar solicitada en el 

entendido de precisar si lo pretendido es el embargo de las acciones que componen la sociedad 

demandada o si por el contrario pretende se decrete la medida sobre acciones de propiedad de la 

ejecutada para lo cual deberá allegar los soportes que acrediten la titularidad de Colcañamo Cañamo 

de Colombia S.A.S. y/o si en su defecto lo pretendido es la inscripción o registro de la demanda ante 

la Cámara de Comercio.  

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la ejecutada en los términos del artículo 306 del CGP.   

 

SEXTO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre la 

forma de consultar la misma. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado  n° 040 del 021 de julio de 2023. Fijar virtualmente. 

 

Firmado Por:

Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 3

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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